
SUCESION INTESTADA 

Rad. No. 11001-31-10-019-2015-01327-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticuatro de enero de dos mil veintidós.  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el abogado 

SANTIAGO CARVAJAL VARGAS designado mediante telegrama No. 107282 como 

partidor en el presente asunto, conforme a comunicación allegada el 3 de diciembre 

de 2021, aceptó el cargo para el que fue convocado. 

 

2. Así las cosas, se REQUIERE al partidor designado para que en el término de 

ocho (8) días presente el respectivo trabajo de partición en el presente asunto. 

COMUNÍQUESE por el medio más expedito adjuntando copia de la totalidad del 

expediente digital para lo de su cargo. Secretaría proceda de conformidad. 

 

    

Notifíquese. 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   011 de 25/01/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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